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Contrato de Trabajo por servicto a contar del 27
de mazo de 2017, ent¡e la irun¡cipalidad de Lota, Departamento de Educación y Doña
CONSTANZA AGUILERA GARRTDO; Decreto DEt N. 60l det 30 09 2015 y Decreto N"
803 del 14.12 2015, que delega firma bajo la fórmula,,por ordeñ det Sr. Alcaide": Artícuto
159 numeral 4 del Códtgo del Trabajo; y en uso de tas facultades que me confiere elArt',2" y 63'de la Ley N"18.695 Orgánica Constitucional de Munrcipat¡dades;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta det
término de la relación laboralentre la Municipaltdad de Lota, Departamento de Educac¡ón,
en su calidad de Empleador y la trabajadora, Fonoaudróloga de la Escue¡a E_70.1 DOñA
CONSTANZA AGUILERA GARRIDO, RUN, N' 

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del O1
de agosto de 2017 pot la causal "Vencimiento del plazo convenido en el contrato de
trabajo" establecido en elArt 159 numeral 4 det Códrgo del Trabajo

3._ PROCÉDASE at pago de la suma de
$107.071.- (ciento siete m¡l setenta y un pesos), por concepto de feriado proporcional _

4.- IMPÚTESE lo anteriormente indrcado, a¡ ÍTEM
215-23-01-004 Desahucio e lndemnizaciones - FONDOS plE.

ARCHiVESE.-
ANÓTESE, REGISTRE UNiOUESE Y
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- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraqones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo
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